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Ref.: Ejecutivo – Agrega respuesta.  
Rad. No. 11001-40-03-022-2020-00650-00 
 
Téngase en cuenta para todos los fines pertinentes y agréguese 
en autos, la respuesta bridada por el Centro de Conciliación 
Justicia Alternativa, respecto del trámite actual del proceso de 
negociación de deudas del aquí ejecutado Aldemar Agredo 
Santamaría.     
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 137 del 21 de septiembre de 
2022. 
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